
¿Qué dice el Borrador
de la Nueva
Constitución sobre
el Sistema de Justicia?
  
*Extracto de aspectos fundamentales del borrador de
nueva Constitución. El borrador final deberá estar listo
el 4 de julio de 2022.



LA FUNCION JURISDICCIONAL. "La jurisdicción es una función pública
que se ejerce en nombre de los pueblos y que consiste en conocer y
juzgar, por medio de un debido proceso los conflictos de relevancia
jurídica y hacer ejecutar lo resuelto, de conformidad a la Constitución
y las leyes, así como los tratados e instrumentos internacionales
sobre derechos humanos de los que Chile es parte. "

"Se ejerce exclusivamente por los tribunales de justicia y las
autoridades de los pueblos indígenas reconocidos por la Constitución
o las leyes dictadas conforme a ella. Al ejercer la jurisdicción se debe
velar por la tutela y promoción de los derechos humanos y de la
naturaleza, del sistema democrático y el principio de juridicidad. "

DE LOS TRIBUNALES. "El Sistema Nacional de Justicia está integrado
por la justicia vecinal, los tribunales de instancia, las Cortes de
Apelaciones y la Corte Suprema. Todos los tribunales estarán
sometidos, a lo menos cada cinco años, a una revisión integral de la
gestión por el Consejo de la Justicia."



DE LA CORTE SUPREMA. "La Corte Suprema es un órgano colegiado con
jurisdicción en todo el país, que tiene como función velar por la correcta
aplicación del derecho y uniformar su interpretación, así como las
demás atribuciones que establezca esta Constitución y la ley. Se
compondrá de veintiún juezas y jueces y funcionará en pleno o salas
especializadas. Sus juezas y jueces durarán en sus cargos un máximo
de catorce años, sin posibilidad de reelección."

DE LAS CORTES DE APELACIONES. "Las Cortes de Apelaciones son órganos
colegiados con jurisdicción sobre una región o parte de ella, cuya
función principal es resolver las impugnaciones que se interpongan
contra resoluciones de los tribunales de instancia, así como las demás
competencias que establezca la Constitución y la ley." 

DE LOS TRIBUNALES DE INSTANCIA." Son tribunales de instancia los
civiles, penales, de ejecución de penas, de familia, laborales,
administrativos, ambientales, de competencia común o mixtos,
vecinales y demás que establezca la ley."



TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS. "Los Tribunales Administrativos
conocen y resuelven las acciones dirigidas en contra de la
Administración del Estado o promovidas por ésta y de las demás
materias que establezca la ley."

DE LA JUSTICIA VECINAL Y LOS JUZGADOS VECINALES. "En cada comuna
del país que sea asiento de una municipalidad habrá, a lo menos, un
juzgado vecinal que ejerce la función jurisdiccional respecto de todas
aquellas controversias jurídicas que se susciten a nivel comunal que
no sean competencia de otro tribunal y de los demás asuntos que la
ley les encomiende, conforme a un procedimiento breve, oral, simple y
expedito."

GRATUIDAD. "El acceso a la función jurisdiccional será gratuito, sin
perjuicio de las actuaciones judiciales y sanciones procesales
establecidas por la ley. La justicia arbitral será siempre voluntaria. La ley
no podrá establecer arbitrajes forzosos."



PRINCIPIO DE UNIDAD JURISDICCIONAL. "Los tribunales de justicia se
estructuran conforme al principio de unidad jurisdiccional como base
de su organización y funcionamiento, estando sujetos al mismo
estatuto jurídico y principios. "

PLURALISMO JURIDICO. "El Estado reconoce los sistemas jurídicos de
los Pueblos Indígenas, los que en virtud de su derecho a la libre
determinación coexisten coordinados en un plano de igualdad con el
Sistema Nacional de Justicia. Estos deberán respetar los derechos
fundamentales que establece esta Constitución y los tratados e
instrumentos internacionales sobre derechos humanos de los que
Chile es parte. La ley determinará los mecanismos de coordinación,
cooperación y de resolución de conflictos de competencia entre los
sistemas jurídicos indígenas y las entidades estatales."



PLURINACIONALIDAD, PLURALISMO JURIDICO E INTERCULTURALIDAD. "La
función jurisdiccional se define en su estructura, integración y
procedimientos conforme a los principios de plurinacionalidad,
pluralismo jurídico e interculturalidad. Cuando se trate de personas
indígenas, los tribunales y sus funcionarios deberán adoptar una
perspectiva intercultural en el tratamiento y resolución de las materias
de su competencia, tomando debidamente en consideración las
costumbres, tradiciones, protocolos y los sistemas normativos de los
pueblos indígenas, conforme a los tratados e instrumentos
internacionales de derechos humanos de los que Chile es parte.

ACCESO A LA JUSTICIA INTERCULTURAL. "Es deber del Estado garantizar
que los órganos que intervienen en el proceso respeten y promuevan el
derecho a acceder a una justicia con perspectiva intercultural. Las
personas tienen derecho a una asistencia jurídica especializada,
intérpretes, facilitadores interculturales y peritajes consultivos, cuando
así lo requieran y no puedan proveérselas por sí mismas."


